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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

470. Proposiciones No de Ley

PNL/000088-02
Aprobación por la Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de resolución 
relativa a la proposición no de ley presentada por los Procuradores D. José Luis Vázquez 
Fernández, Dña. Alicia Palomo Sebastián, D. Eugenio Miguel Hernández Alcojor, D. Juan Luis Cepa 
Álvarez, Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, D. Jesús Puente Alcaraz y Dña. María Inmaculada 
García Rioja, instando a la Junta de Castilla y León a llevar a cabo diversas actuaciones para 
apoyar y ayudar al desarrollo del sector resinero, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, 
n.º 25, de 9 de junio de 2022.

APROBACIÓN POR LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE, VIVIENDA Y 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

La Comisión de Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del Territorio de las Cortes 
de Castilla y León, en sesión celebrada el día 28 de junio de 2022, con motivo del debate 
de la proposición no de ley, PNL/000088, presentada por los Procuradores D. José 
Luis Vázquez Fernández, Dña. Alicia Palomo Sebastián, D. Eugenio Miguel Hernández 
Alcojor, D. Juan Luis Cepa Álvarez, Dña. Yolanda Sacristán Rodríguez, D. Jesús Puente 
Alcaraz y Dña. María Inmaculada García Rioja, instando a la Junta de Castilla y León a 
llevar a cabo diversas actuaciones para apoyar y ayudar al desarrollo del sector resinero, 
publicada en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León, n.º 25, de 9 de junio 
de 2022, aprobó la siguiente

RESOLUCIÓN
"Las Cortes de Castilla y León instan a la Junta de Castilla y León a:

1.- Elaborar y aprobar antes de que finalice el año 2023 un Plan Estratégico del 
Sector Resinero en Castilla y León.

2.- Intensificar la investigación sobre la mejora genética del Pinus pinaster, así como 
en la innovación tecnológica del proceso de mecanización de la extracción y recogida de 
la resina".

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento, se ordena su publicación en el 
Boletín Oficial de las Cortes de Castilla y León.

En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 28 de junio de 2022.

El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
Fdo.: Carlos Pollán Fernández
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